
111iín>t, ^90. ti'iernes 20 de Octuhre ^le 1R5^. i3 euartos.

l+' ^I^I 11^ ,
^^ ^^^^, ^^ ^W^u ^w,^ . , ^^

{.85 IBYP9Y la9 1II411US11'IUneA (IQ{ c^0-

hieruo s, n ol+li4atoriaspara la t,ahital de
provincia desdc quese pul,lican oticial-
mente en ell.^, y los de cu;^tro dias des-
poes ^+ara los dem:is pucblos de I.+
mi.ma proviucia. (Le^' dr. 3 de i\'ouien^-
i.•e de 153i.)

SLTSCRICION i':11i'l'ICULAR.
Cr, mes en G^r^loba. 9 rs. Fucra de ella. 1:i
'1'res itlrm. . . . ^?4 . . . . . 40
Seis idem. . . . 48 . . . . . 80
L^n aito. . . . . 96 . . . . . ^(i0

Se pttGlicá los Laites, .1liercolrs y Víerr^es.

Lasleyes, órdenesyanuncios que se
m;uiden publicar en los Boletines llficia-
les, se I+an de remitiral Gefe político res-
pccti^^o, {ior cuyo conducto se pasarán á
los I^+litnre^de Iosmencionadosp^riGdi-
cos. (Be«les órde++rs de G de A!„•il de
983Jy 3t de OctuGrc de 7S1S)

A111^(S'1'[:RILI D1; GI^AGI:^ V Jt;ST[CIA.

Seccio^t 5.°-l'i^•ccdt^r.

f.irCi61Q•1• ^uím. -I 1!40. Tcuicndo en cucnta S. 1V1. ,

que si uien no pucde nc^arsc la conveniencia y

necesiciad de que los alumnns ac]quieran los libros

señaladus para testo co las asignaturas que es-

ten cursando, no deben cmplearse los u^eclios coer-

citivos que, soUre su ine(icacia, tieuden á fomen-

tar la idea de que se ejercc en esta materia un irri-

taute n^onopolio, la itcina que << Q. D G, ) se ha

sc^rvitlc, c7i,pc^ner qne procure V. S. que los es

culares sc habiliten de lo^ libroa ne^esarios, pero

acudiendo para ello á su autor{cl^cl moral y á la

de Ir^s profe^ores respeclivos, cu^^a voz no deso-

ye jamas la aplicatla y puntJonorusa juventud.

Ue Rcal órden lo di^n á V S para su cum-

plilnicntn. (lios ^uarde .í V. S muchos años.

lleal Siliu clcl I'arclo 73 de Oclubrc dc •18:i4^,

-Alunso -Sr. Cectcr de la l^nivcrsidad dc ...

GO(31ER1\0 SUPEI^IOR POLÍ•I'1C0
nr r.,*, t+tto^ {sc{.+ I)F. l'VILUOBa.

Circular núnl. 9 I07.

de esta provincia, fuerza de G C y demás depen-

dientes de lui autoridad, practicar^Sn las mas e6ca-

ces dili^encias en averijuacion clel paradero de

unas cal^allerias que fucron rohadas á Francisco

Repullo, vecino de Lucena en el sitio del Lapa-

cllero , termino de esta ci:^dad en la rnañana

del ^ del corriente; deteniendo á los que las

conduzcan y dand^^ parte inmediatamente á este

Gobicrno dc provincia.

Corc3oba 7 cle netubre de 48^i^,-Ildefon-

so Lopez cle Alcar^lz.

Señas de las Cabellerías.

lina mula, pelo rojo, edad, 7 años, alza-

de i cuartas y 3 dedos, herrada con un 3 en

el hocico.

Setias partculares; lunares de ronchas en
el la tabla del pescuezo.

lin n^ulo rojo, edad 40 a ►{os, alzada, cer-

ca de Sie^e cuartas, sin hicrro, cn el brazo iz-

quierdo un sobre hueso.

OU•o mulo, pelo ne^ro, edad 4 0 años, mc-

diano, sin hit:rro, con vejisas ^randes en los pies.

Vi^ilancia -Las S{es, Alcaldcs c!e lcs pucblos
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^^
Í^r Circular nrím. 1108.

Vi^ilancia.-Los Sres, Alcaldes de los J^neblos
de esta provincia, fuerza de la G. C. y dem^ís
depenclientes de mi autoridacl, practicarán las mas
elicaces dili^encias en averi8uacion clel paradero de
unas cal,allerías yue fueron robadas ^í Sebastian
ABuilar y otro compañero, ^•ecinos de ]1lontemayor
en el sitio del blolino nc>mbrado cle Arriba, en
la nocbe del 3 del corriente, detc•niendo á los
que las conduzcan y dandu parte iumecliatamen-
te á esie Gobierno de Provincia.

Cárdoba 7 de Octul,re de 18^á^.-Ildefunso
Lopez de Alcaráz.

Señas cle las Caballerias.

L'n brn^rico platero, de G años, con los ojos
humedos.

Otro de ^ años con un remiendu ne^ro en
]a espaldilla derecl,a.

Utro tambien de 2 a ►ios, rucio, careto.

Circular ntím. 1( ► cJU,

ViBilancia -Los Scirores Alcaldes de los l,uc-
l,los dc esta provincia y fucrza de la Guardia civil
clc la misrna, intcntarán la captura de Jusé Br•avo
lllillan, I,ijo de Antonio y de 1laria, natural de Ca,-
tro, cuyas señas personales a continuacion se es-
pr•esan, soldaclo deaerior del 2° Eticuadron dcl
lie^imiento Carr,hineros de la Rcioa ^.° de Caballerfa
y caso de ser Ijabido lo remitirán á di^l,usicion
del Sr. Gobernador lVlilitar cle esta provincia.

Córdol,a 1•° de Ocluhre de 18^^.-ll^lefenso

de Alcar^íz.

Setias,

Oficio del comercio, edad 18 años, esta-
tura :i pies !r• pul^adas y G lineas, estado soltero,
pelo y cejas ne^ro, ojos azules, culor bueno, nariz
reSular, barba nináuua.

Circular núm. 41 >>.

Vigilancia -Los Sres. Alcalcles, fuerza de la
Guardia civil y demtSs dcl,cncli^^ntes dc rni auto-
ridacl, practicarán las opurtunas dilijencias en ave-
ri^uacion dcl paradero de tres bnrrns y dos [,u rras,
cuyas ^ci,as se espre^au á continuacion, yae en
1a nocl,c dcl ^i dcl actual fucron robaclos por
cuatrc) hotnbres desconocidos, eu el silio Ilama^lo
arroyo de Sevilla, térrnino dc 1lontemayor ú Joa-

yuin de Luqne y 5cbastian Abuilar, vecinos do
(:astrv dcl Rio, y lucri^^ yuo scan Irahidas las
delen,an y ^ las rersonas que las concluzcan.

Ccírduba 13 de Octubre de 18^i^.-Il^fefonso
Lopez de Alcar^z.

Sci,as de los burros.

I;no J^elo platero, de G arios
Otro ^elo canu de ^ años con un ltmar ne-

8ro en la tat,la rle) p^^scuezu al lado clereclro.
Otro pclo rucio, de ^ años con lunarus blaa-

cos en lus custillnres, todos sio hierro.

Señas de las burras.

i.'na pelo rucio claro, ccrrada.
Otra helo rucio oscuro, de ^ años ambas tie-

nen J,or Irierro una A.

Circular núm. I I 23.

Vir;il:,ncia =Cn la nocl,c dcl 9 del >tclual
se estravicí de la I,acienda clo Carnpu Alc^are, téc-
mino do Lopera, una yegua cuyay aetias ae ea-
presan ñ continuacion ; co su consecuencia los
^res. Alcalclc^s de los pucblos de esta pruvincia,
fuerza de la Cuardia civíl y detntís dc^penclientos
de mi autoriclad, practicarán las nportunas dili-
gencias rara descubrir su puraclero, entre^;andu-
la, caso de ser habida, al F.xcmo, Sr. Jlar•yu^^s
de Campu Alegre, su duerio, y deteniendo a la
J,arsona rí quien se Ir, ar,renclie^e.

CórcJc^ba t 3 do Octubro de ^ 8^i L.-ildefon-
so Lopez do Alcaráz.

Seitas.

Pelo negro, p^zeñ^, dos albas, talla cerca
^ie 7 cuartas, su Irierro una I3.

Circular núrn. 113:;

Viáilaacia -Los St•es Alcal^es de los pne-
l,(os de esta provincia, fucrza de la Gnardia ci-
vil y demás dcl,enclícntes c'o mi antvriJ^rd, prac-
licar^Sn las mas activas diliKencia: ► para consc^gnir
la cal,tura du U. ;Itiguel I3errligr,i^^r, vccino cle
esta CaJ,ital, y caso du ser Ir,rbiJu I^, ponclrrín en
eonocimicnto del Sr. Alcal^l^^ f,unstilucic,nal dc la
misu,a, por quien se r•ecls,u^a, (;^irclul,a 1fi de (1c-
tubre de •IS^k -lldefunsv Lopez de Alcaráz.
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PI{OVII)CNCIAS ^U^ICII^I.^S.

Circular núm. 143^,

D. Antonio Quintana, Aho;ado dc los Tril,o-
nales 1\aci^nales y Juez de prirnera inslancia de
Csta ^.Illllad C^C.

Por este se^unclo edicto, se caan y em-
plazan á los que se estirnen con clerecllu á snl^-
ceder en los b:enes que queraarou por muecte clc
l^afael Garcia, vecino que fuc; cle Córdo^a, y en
el vinculo quc poscyú, fundaclo en ^`illafranca por
Conzalo Juraclo cl n^ayor, para clue rn cl térrnino
de c1c^s arios, contaci^^s clesclc el nueve de Fchre-
ro ílltin^o, compar•e•r.ca en debicla furma dentro cíe
ese térnlino, á usar del derecllo qne Ics a5ista,
aper•cibicnclulc^ que tran^corrirlo quc sca, sc pro-
cedcrá á d eclarar por• libres los bicnes dcl rcfc-
rido vinculo y^í lo clern^ís qnc IluUiese lu^ar en
^usticia .

141untoro -1 fi de Octubre de 7 R:; ^t• - Antouio
Quinlana.-por u ►anclaclo de S. S, Santos Balseca.

ANUN'C10S OI' ICIALr,s.

Circular nírm. 1 134.

Comision de iqstruccion primaria dc Bacla-
joz.-La re(^^ricla coruision Ilacc saber: que el tri-
bunal c1e oposiciones á escuelas vacontes cn esia
provincia, dará principic, á lo^ ejcrcicias pr^r los
dc los macstros cl 73 cl^^l mes de No^•icmhre prti-
xirno, á las 40 de su n^añana, en la escuala nor-
n^al, i,ajo las Uases que estahl^ce el pro^ama cir-
culaclo por la suprimida Direccion ^cneral, inser-
to en el Bol^tin oficial de c^ta provincia de ^i de
111arzo de 18!a'J, níru^ Z^.

Los yuc deseen preseotarse á ellos, deberán
inscribirse precisarnente on la Secrclaría c1c la pro-
pia Cornision surerior, con seis dias dc antici-
pacion al scr► alaclo, y acornpariar a sus soli;:itncles,
fé de baulismo Icbalizacla, cl tít^llo que ten^an
^ una ccrtilicar,ion cfcl Ayuntarnicnto y Cura p^írro-
co de su dornicilio latui^ir.n le^;alizada, para ba-
cer conslar su huena con^lucla. 1:1 que uo llenc
estos recJui^itus, uo pudrtS ^cr admitido, conro tam-
pocu c^l que tcn;;a al^uo defccto corporal due clé
ocasion al riclír,ulo ó clesprccio

T.os ^jcr•cicios dc las macstra^ no lendrán ltt-
gAr Ilasta quu Ilayan concluiclo los de los maes-
tros, deUiendo presentar tí rnas de los documen-
tos quc se dic^n para estos, ruodclos de las la-
bores nlas usualc^ y úliles.

Badajoz 7 dc Octubre de 1^i;,r.--F. el Go-

bernador presidenle, el vice-diputado, Cárlos 11ar-
cluez.-IĴ l secrctario, Juau Gre^orio 'rorihio.
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Circular núm, 113G.

D. Pedro del Rio Tejada, Capitan de la 1.a
Compa ŭ ia de la \lilicia Nacional de infantería, A1-
caldc -I.° Conslitucional de Castro del liio.

llago saber: que el Ayuntanfiento de la rnis-
ma en sesion de hoy ha acordado en arrendar
en pública subasta por todo el aiío próximo eu-
trante los arbitrios establecidoŝ en favor del cau-
dal de Propios de la roi^rna, á saber: el l'ontaz-
jo, la veintena .de tejares y un mrs. en libra de
carne, que se venda en la Caroicería pública, se-
ñalando para el prim ĉr remale •en pujas Ilanas cl
Aliercoles 18 del actual, para el se^undo de me-
joras del 10 por 100 el Viernes ^7 de) propio
mes, y si en el primero no se hiciesen l,ropoaio-
nes admisibles, el se^undo se considerar^í primrro,
y se celebrará olro para la esprasada mejora dcl
-10 por 100 el ]i de Noviernbre ^í las 1'L de di-
chos dias en la casa Capitular. Los presupue5tos
y plicbo de condiciones estarán de n,anificsto en
la Secretaría del rlyuntamiento.

Y para la con,un intc!iáencia se publica y fija
el preseote en Caslro del Rio ŝa 10 de Octubre
•de 18:>^.=Fedro del tlio y Tejada.-I'or acucr-
do del AS•untamicnlo, Vicente dc F uentcs, Srio,

Circular núm. 1137,

U. Pedro dcl Rio '1'ejada, Alcalde 1° Cons-
titucional dc la Villa de Castro dcl liio.

llaRo sabcr: yuc cl rlyuntaruiento de la tnis-
ma ha acordado ^acar a la subasta la ot,ra de
rel ►aracion del ponton subre el arro^^o de la Rejer-
^uera, situado denlro dc este término municipal,
l,ajo cl tipu de 221 J rs , señalando para el úni-
co remate cl Uun ► ingo ;^2 dcl aclual y Itora de
las 1l dcl dia en la Casa Capitular, cl tlue es-
tariÁ adjuclicado al postor que ha^a propos;cio-
ncs mas venlajosas, conforme al presuliuc,lo de
la obra y plie,o de condicioaes f:xmado pur el
Ayunlaruiento, que estar5 de mauifiesto durante la
subasta en la Secretaría de la Cor•poracioo rnu-
nicipal.

Uado eo Ca^tro tlcl I^io á 1 o de Octuhre de
qg;;.^..-Pedro del Rio Tejada -Por acuerdo del
Ayuntan ► iento, Vicente de Fuentc^s, Srio.

A^'ISí)S.

A volunlad de su ducito se venden las (incas
siguícntes.

l'na hucrla noml+rada Grande, siluada en el
ha{;o tle la Victuria de e^ta Ciudad, compueaa de
I^ fanr^as cJ celemines y 2 cuart^llos de tierra,
las 2 de re;adio con ^i^ olivus y otros arbules
frutales y su casa dc leja

Otra icl. Cebollera, en tlicho pa^n, compues-

ta de S fane^as y G cclemines de tierra, con G7
olivos y toda la dem^Ss de regadio, tambien con
su ca^a de leja y arboles frutales.

^n huerto nornbrada dc lznajar, en dicho pa-
go, con+ruesto de 3 fane^as G celcu^iucy de tierra
de re^adio con arboles frutales y su casa de teja.

Utro id. nombrado dc lo^ laranjoclos, com-
puestu de 3 fane^aa dc ticrra de re;;aclio con ar-
bules frutalcs y su casa de teja.

Uos bacas cita5 en término de Pucnte Gcnil,
silio de Navalen^ua, la 1' se compone de; ^?1 fa-
neRas G celc:mines de tierra eon 8•l encinas; y la
otra de 22 fane^as ^ celemines dc tierra con 12
encinas.

13 aranzadas dc olivar• proindivisas con otras
de U. Pcdro Ramon de i'az, sitas en lérmino de
la Ranil,la

l•nu casa núm. :30 calle de las Cabezas do
esla (:iudad.

Otra id. núm. 28 callc de Pescadcría.
Otra icl. ntím. K calle Arca dcl a^ua.
Olra id, núm. 21 en las 7 revuclt,+s de San

Tiaĵo.
Ln el caso de que hay^a persona que le aco-

mode adquirir el loclo du estas finca^, se Ie hará
una baja rnayor que si fuese una srla por sepa-
rado la que compre.

Pueden avistarse cualquier coutpradc,r quo ha-
ya, cuo D. Nafacl Gou•r.alc^z .\uñez, Aclru^uistra-
dor de dichas fincas, callc de Gra3ea núru. G8,
yuien poclrá salisfac^er cualquiera noticia que se
le pida; y á la vez maniti^stará las car^as que

•gravitan sobre las uti^mas fiuca^.

Venta.-Se ^eoden ^9 Lazas de t ►inar y chaparral
en la ^'illa tlc Sla. 111aria de 'frassicrca, In ana Ilanlada

lu B,+f'ctudu ú^•crrudr i1larillo, t•oml,ae^ta dc 1 fane^a
!3 cclc+nin^a dc ticrra, linflc cnn cl cawino dc ^'altlc-cs-
I+inos ^• licrt•as dc Uon flu^t^ i'autucL• utr;+ .f! l+ui^o dc

Vnldc-cspinos ó Fucntc dc la ^ri^ora en 11 cuñai'a dc

111tu•il!o, linde p^^r cl 5. cou cl camiuo dr ^'aldc-cs-
pinu± ^• cl dc la Fucntc dc la ^'ivora ^• >;c comt ►oue
Jc ^ fanegai de ticrra: otra al raLro dc ^'aldc-clnbndos
nowLralla el ^ucjigal 6 cu^•ocada dc ^'a!dc-ctubutlui,
tlne la alra^ ie^a los cuminos de Valde-r^l+inu, ^• ^'al-
de-embutlos^ se colul+oue dc 3G fanc^^a; Jc ticrra^
y linda Con ticrras dc Uuña Ana í^larfa Gonza!cz y o-

tru5 c!u U. Jo^é Cantucl: utra infnedinta al Ilano d^
Arjt ►na, dc J fauct^as ^• wc^1i:1 dc t^crra, lin^lc I ►ur L^-
^•aulc con cl Putrunatu ^I:• ISlauco dc Cca, I>ur ul \ or-

tc con cl tialniuo dc ^'aldc c;l+inos ^_• u1ro+ Iin^lcroF:
Una ca^+a cn la r:allc dc 111uc6u lrigo dc c 1^ Cia^lad,
núrn. 16: ^:í alamu:l ^rt^rtin^ tluc (^ucodcu rcr^ ir

1►ara vi;^a i ► l/t^^:nle de u;^^lino dc aCCite, ^• •^0 id-
was dcl^:+du^ +luc K^• I^allnn cn la a!AlI1C^Ia ^;c la I^a-
ci^•nda tlc I3arruncu i'urJo c! 1,.fju, ri:r:niuu ^t^: !a ^il!a
fll: i^1lJIn11Z.

4)uicu tlui;i^^rc roluiirar tc>da3 6 cua'<<nicra ^;c
diclfaes IiuCas, l+uctlc u^ic•t::rao e•ufc ^), ao-t^ f:rl 1'ino ^•
Vascluez^ tluc ^•i^c callc de Consalacion nti,n.'?8.

Córduba: !r»J^rctrla dc• ll R^;'TC! .1ri•^i^n.
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